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CGIEEG/296/2021 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de junio de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ratifica al doctor Fernando Barrientos Del Monte 
como especialista externo del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Creación del Comité Editorial del IEEG 
I. En la sesión ordinaria del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, mediante el acuerdo 
número CGIEEG/014/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 81, segunda parte, del veinte de mayo de dos mil dieciséis, el 
Consejo General creó el Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Expedición del Reglamento del Comité Editorial 
II. En sesión extraordinaria del trece de junio de dos mil dieciséis, mediante el acuerdo 
CGIEEG/023/2016, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 105, segunda parte, del primero de julio de dos mil dieciséis, el 
Consejo General emitió el Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 

Designación del  
especialista externo del Comité Editorial  

III. Mediante el acuerdo CGIEEG/025/2019, emitido en la sesión ordinaria efectuada el 
veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, designó al doctor Fernando Barrientos Del Monte como 
especialista externo del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
por un periodo de dos años. 
 
La designación del doctor Fernando Barrientos Del Monte como especialista externo del 
Comité Editorial tiene efectos por el periodo del veintisiete de junio de dos mil diecinueve 
al veintiséis de junio de dos mil veintiuno. 
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Integración de la Comisión de  
Capacitación y Organización Electoral   

IV. En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil veinte, mediante 
acuerdo CGIEEG/063/2020, el Consejo General estableció la integración de las 
comisiones y del Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, entre ellas, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.  
 
Lo anterior, toda vez que el artículo 90, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 8 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, establecen que, para cada proceso electoral, se fusionarán las 
comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar 
la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 

Oficio CCOE/15/2021  
V. El dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Secretaría Ejecutiva el 
oficio CCOE/15/2021, suscrito por el secretario técnico de la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral, mediante el cual, en relación con la sesión extraordinaria de 
dicho órgano colegiado celebrada el dieciocho de junio del año en curso, remitió el 
proyecto de acuerdo relativo a la propuesta dirigida a este Consejo General respecto a 
la ratificación del doctor Fernando Barrientos Del Monte como especialista externo del 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por un consejero 
presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Integración del Comité Editorial 
4. El artículo 6 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato dispone que el Comité se integrará por cuatro consejeras o consejeros 
electorales, así como por cuatro especialistas externos –dos mujeres y dos hombres– 
que designe el Consejo General; una consejera o consejero electoral fungirá como la o 
el titular de la Presidencia del Comité y tres como vocales. La designación de las y los 
especialistas externos será a propuesta de la Comisión de Cultura Política y Electoral. 
 

Ratificación de especialistas externos 
5. El artículo 19 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato dispone que la designación de las y los especialistas externos del Comité 
Editorial será por un periodo de dos años, con posibilidad de que se les ratifique por otro 
periodo igual, a partir de la fecha de que tomen protesta de su cargo. 
 

Atribución de la Comisión de Capacitación y  
Organización Electoral para realizar la propuesta de ratificación  

6. El artículo 15 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, establece que la Comisión de Cultura Política y Electoral presentará al 
Consejo General la propuesta de designación de las y los especialistas externos. 
 
Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento señala que el Consejo General, una vez 
que reciba las propuestas de la Comisión, procederá al análisis de los expedientes para, 
en su caso, acordar la designación de las y los especialistas externos. 
 
Por su parte, como se indicó en el considerando 5, el artículo 19 del reglamento citado 
refiere que las y los especialistas externos se designarán por un periodo de dos años, 
con posibilidad de que se les ratifique por otro periodo igual. 
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En tal virtud, de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
reglamentarios invocados, se advierte que igualmente corresponde a la Comisión de 
Cultura Política y Electoral la ratificación de las y los especialistas externos. 
 
Si bien es cierto que las comisiones permanentes de Cultura Política y Electoral y de 
Organización Electoral fueron temporalmente fusionadas en la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, no menos lo es que esta última, si bien tiene 
facultades propias y específicas, éstas no deben entenderse como exclusivas sino  
como preponderantes; es decir, que también corresponde a la comisión fusionada 
aquellas facultades que corresponden a las comisiones que le dieron origen, sobre todo 
ante la necesidad de atender asuntos de éstas que requieran de una resolución que se 
estime importante para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

Ratificación del doctor Fernando Barrientos  
Del Monte como especialista externo del Comité Editorial 

7. Del análisis realizado por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral en la 
sesión extraordinaria del dieciocho de junio de dos mil veintiuno, tal como consta en el 
documento remitido mediante el oficio CCOE/15/2021 referido en el antecedente V, se 
advierte que el doctor Fernando Barrientos Del Monte conserva íntegramente las 
cualidades personales y profesionales que motivaron su designación como especialista 
externo para integrar el Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
mediante el acuerdo CGIEEG/025/2019 indicado en el antecedente III y ha mantenido 
un desempeño notable para el cumplimiento de los propósitos encomendados a dicho 
Comité. 
 
Lo anterior es así, en virtud de, tal como lo señaló la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, obra en los archivos del Comité Editorial la documentación que 
acredita que el doctor Fernando Barrientos Del Monte es Profesor-Investigador, Titular 
“A” de tiempo completo en la Universidad de Guanajuato, tiene experiencia en la 
elaboración de proyectos editoriales, no tiene militancia partidista activa y pública en los 
dos últimos años y es miembro del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt 
Nivel II. 
 
Además, durante su gestión en el Comité Editorial participó en diez de doce sesiones 
convocadas; dio seguimiento a las diferentes etapas del proceso de producción editorial; 
realizó cuatro dictaminaciones de los ensayos presentados en las convocatorias de dos 
mil diecinueve y dos mil veinte; cinco dictaminaciones relativas a las propuestas de 
publicación de proyectos editoriales presentadas al Comité; participó en la presentación 
de dos obras editoriales y, finalmente, colaboró en la revisión y elaboración de 
propuestas y observaciones a la normativa del Comité Editorial. 
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Por lo tanto, este Consejo General considera que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, es procedente ratificar al doctor Fernando Barrientos Del Monte como 
especialista externo del Comité Editorial por otro periodo de dos años. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 16 y 17 del Reglamento del Comité Editorial 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando 7 del presente acuerdo, se 
ratifica al doctor Fernando Barrientos Del Monte, como especialista externo para integrar 
el Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por un periodo 
adicional de dos años, que comprenderá del veintisiete de junio de dos mil veintiuno al 
veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al presidente de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, así como a la presidenta del Comité 
Editorial de este Instituto y al doctor Fernando Barrientos Del Monte, para los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 
 


